
;Q] Secretaría de la 
Contraloria General 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE: R0/181118. 

RESOLUCIÓN.· Hermosillo, Sonora, a doce de agosto de dos mil veintiuno. --------------------

---Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación de 

responsabilidad administrativa, tramitado bajo el expediente número R0/181/18, e instruido en contra de 

los servidores públicos denunciados , quien se desempeñó como 

 del Consejo Estatal de Concertación para la 

Obra Pública (CECOP); y  quien se desempeñó como  

 del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

(CECOP); por el presunto incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 1, 11, XXVI y 

XXVIII del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios; y;------------------------- ----- ---- - ------- ------------------------

-------------------------------RESULTAN DO----------------------------

1.· Que el día once de junio de dos mil dieciocho, se recibió en esta Coordinación Ejecutiva de 

Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial, escrito signado por la 

"\icenciada Alma América Carrizoza Hernández, en su calidad de Coordinadora Ejecutiva de 

l.tfwestigación de Faltas Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 
' 
1~9.iJOJi!, mediante el cual denuncia hechos presuntamente constitutivos de infracciones administrativas 

~ átribuidas a los servidores públicos denunciados en el preámbulo de esta resolución.- -------------
Ji 

iml/1!, .... 

2.· Que mediante auto dictado el día nueve de julio de dos mil dieciocho (fojas 558-583), se radicó el 

presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios necesarios a fin de resolver 

conforme a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar a los servidores públicos denunciados 

, por el presunto incumplimiento 

de obligaciones administrativas.--------- ------ ------------- -------------------------

3.· Que con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, se emplazó legal y formalmente al servidor 

público , (fojas 584-594), para que compareciera a la audiencia prevista 

por el articulo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

los Municipios, haciéndole saber los señalamientos de responsabilidad y hechos que se le imputan, así 

como su derecho para contestarlos, ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses conviniera por sí o 

por conducto de un representante legal o defensor. Que con fecha veinticuatro de septiembre 9e dos mil 

dieciocho, se emplazó legal y formalmente al servidor público , 

(fojas 650-695), para que compareciera a la audiencia prevista por el artículo 78 fracción 11 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndole saber los 

señalamientos de responsabilidad y hechos que se le imputan, así como su derecho para contestarlos, 

ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses conviniera por si o por conducto de un representante 

legal o defensor.--------------------- ---- ----- --- - --- ------- --------------------



4.- Que siendo las nueve horas del día cinco de octubre de dos mil dieciocho, se levantó Audiencia de 

Ley del encausado , (fojas 696-697), por medio de la cual se hizo constar 

la comparecencia del encausado de mérito, a quien se le tuvo realizando manifestaciones tendientes a 

desvirtuar los hechos imputados en su contra, presentando escrito de contestación a los hechos de la 

denuncia, por medio del cual se le tuvo ofreciendo los medios de prueba que estimó pertinentes para tal 

efecto; en cuyo acto se declaró cerrado el ofrecimiento de pruebas. Que siendo las diez horas del día 

cinco de octubre de dos mil dieciocho, se levantó Audiencia de Ley del encausado  

, (fojas 706-707), por medio de la cual se hizo constar la incomparecencia del 

encausado de mérito, teniéndosele por presuntivamente por ciertos los hechos denunciados en su contra. 

Posteriormente mediante auto de fecha seis de agosto del dos mil veintiuno, se citó el presente asunto 

para oír resolución, la que ahora se pronuncia:------------------------------------------

-----------------------------CON S 1 DE RA N DO---------------------------

1.- Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y resolver • 

del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa de los Servidores 

Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 158 de la Constitución PoU~ 

del Estado de Sonora, en relación con los artículos 26 inciso "C" fracción X de la Ley Orgánica del P~ 
;,1 :C.:.:q 

Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 68, 71, 78 ~ 79 de la Ley·~ 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, y, artículó~~~fttfrac~~~ 
1 d 1 R 1 t 1 t . 1' bl d t d d . y ,d()/U(¡r¡. e 0 · e eg amen o n enor ap 1ca e e es a epen enc1a.-------------------------- ys¡· ".- -,J\! 1tr1;; .~)n ,1 

11.- Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son la 

legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público a quienes se les atribuyen los hechos 

materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la 

denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata de la Ciudadana Licenciada 

ALMA AMÉRICA CARRIZOZA HERNÁNDEZ, en su calidad de Coordinadora Ejecutiva de 

Investigación de Faltas Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

Sonora, emitido por la Ciudadana Licenciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, en su carácter de 

Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, y refrendado por los Ciudadanos Licenciados Miguel 

Ángel Murillo Aispuro, en su carácter de Secretario de la Contraloría General del Estado de Sonora, y 

Miguel Ernesto Pompa Corella, en su carácter de Secretario de Gobierno, de fecha diecinueve de julio 

de dos rnil diecisiete, así como la correspondiente Acta de Protesta de fecha diecinueve de julio de dos 

mil diecisiete (fojas 09 y 10); quien denunció con fundamento en los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 143, 144 fracción 111, 147, 148 By 150 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 2, 3 fracción V, 62, 63 fracción 1, 11, V, XXVI y XXVIII, 66 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; 88 fracción 11 

de la Ley Estatal de Responsabilidades; Cláusulas Primera y Décima Cuarta del Acuerdo de 

Coordinación celebrado por el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Sonora, 
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cuyo objeto es la realización de un programas de coordinación especial denominado "Fortalecimiento del 

sistema Estatal de Control y Evaluación de fa Gestión Pública y Colaboración en Materia de 

Transparencia y Combate a fa Corrupción", de fecha veintidós de septiembre de dos mil once; 2 fracción 

1, 5, 7, 8 fracciones XXV y XXX, 15 Bis fracciones 1, V, XVIII y XXVIII. El segundo de los presupuestos, 

la calidad de servidor público de los encausados, quedó debidamente acreditada con copia certificada 

de la constancia del nombramiento otorgado a: , en su carácter de 

del Consejo Estatal de Concertación para la Obra 

Pública {CECOP), suscrito por el Ciudadano Licenciado Francisco Arnaldo Monge Araiza, en su carácter 

de Coordinador General del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública {CECOP), de fecha 

quince de enero de dos mil diez {fojas 17). Asimismo, en cuanto al encausado  

, se tiene la copia certificada del nombramiento de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 

once, en donde se le designó como  

 de Concertación para la Obra Pública {CECOP), signado por el entonces Gobernador 

Constitucional del Estado de Sonora, Guillermo Padrés Elías, y refrendado por el entonces Secretario de 

Gobierno Héctor Larios Córdova. {fojas 15 y 16). Con independencia de que la calidad de servidor público 

del encausado , no fue objeto de disputa, sino por el contrario fue admitida 

por el mismo dentro del desahogo de su respectiva Audiencia de Ley, por lo cual dicha admisión 

constituye una confesión judicial expresa en términos del articulo 319 del Código de Procedimientos 

del Estado de Sonora. A las anteriores probanzas se les otorga valor probatorio pleno al tratarse 

•m<>ontM públicos expedidos por funcionario competente perteneciente a la Administración Pública 

de acuerdo a lo establecido por el articulo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles 
GfNEitt 

pa'ré6elt.iiist~Q de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, valor probatorio 
.ot~~tln.1adr-•,~ 

pleffililBJmrde-éon las reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 

318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria al presente· procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. La valoración de las 

pruebas se sustenta además en la Jurisprudencia 2a./J. 2/2016 de la Décima Época en Materia Común, 

Civil, Segunda Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo Registro 

2010988, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y texto fundan:--------------

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA 
EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. De la interpretación de los articulas 129 y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias certificadas tienen valor 
probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento original, o 
de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en el ejercicio 
de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor probatorio pleno cuando 
no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales. de diversas copias certificadas, 
de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es 
compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, 
por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación se 
incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a 
lo representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente 
arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado 
en ellas•: contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica 
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que en la certificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que 
las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista, 
a fin de que pueda otorgárse/e valor probatorio pleno, en términos del citado artículo 129; 
pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de generar 
certeza y seguridad jurídica en los actos que emite. 

---En ese sentido, esta autoridad resolutora advierte que la capacidad para denunciar de la licenciada 

Alma América Carrizoza Hernández, en su carácter de Coordinadora Ejecutiva de Investigación de 

Faltas Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, se acredita mediante el nombramiento 

que se anexa a la denuncia (foja 09 y 10), quién denunció en base al artículo 15 Bis fracciones 1, IX, XI, 

XII, XIII y XIV y demás aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General, por 

lo que se encuentra facultada para interponer formal denuncia por los hechos que ocupan el presente 

procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa; asimismo, la calidad de los servidores 

públicos denunciados quedó acreditada con la constancia y oficios exhibidos a fojas 15-18 del presente 

sumario. - ----------------------------- ---------------------------------------

- - - En conclusión, esta resolutora determina que la denuncia intentada es procedente en base a las 

consideraciones apenas expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida en el Reglamento 

Interior de la de la Secretaría de la Contraloría General, puede ejercitarla aquél que se acredite como 

titular de la unidad administrativa que funge como denunciante en el presente procedimiento de 

determinación de responsabilidad administrativa, por lo que en el caso que nos ocupa, la legitimación ad 

causam se avala con el nombramiento que ostentaba Alma América Carrizoza Hernández al momento 

de presentar la formal denuncia en esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolució~ ,de 

. Responsabilidades y Situación Patrimonial y que obra en constancias dentro del presente expedi~te; 

encuentra apoyo lo anterior por analogía en las tesis jurisprudenciales V1.3o.C. J/67 d~Q~'\I:fA!'>i.mal 
, ~CID!/ f.]er 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito de rubro LEGITIMACION EN LA CAUSA~ §'6~~~~{)E 
ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA1, y tesis: XXI.4o. J/5 del Cuarto Tribunal Colegiado ~el 

Vigésimo Primer Circuito de rubro LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN 

QUE ATAÑE AL FONDO DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO 

RESPECTIV02, mismas que a continuación se transcriben:---------------------------------

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. La primera es un 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, para lo cual 
se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la representación 
de quien comparece a nombre de otro. En este sentido, siendo la legitimación ad procesum un 
presupuesto procesal, puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues sí el actor carece de 
capacidad para comparecer a él o no justifica ser el representante legal del demandante, seria ociosa 
la continuación de un proceso seguido por quien no puede apersonarse en el mismo. En cambio, la 
legffimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una condición para obtener sentencia 
favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del actor con la persona a cuyo favor está la ley; en 
consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando ejercita un derecho que realmente le 
corresponde. Como se ve, la legffimación ad causam ataiie alfondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, 
lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva. 

'Registro: 169271, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008, Materia(s): Civil, Tesis: Vl.3o.C. J/67, Página: 1600, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia 
' Registro: 179280, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: XX1.4o. Jl5, Página: 1519, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia 
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LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL FONDO DEL 
LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. Si fa parte actora en el 
juicio laboral impugna la personalidad de su contraria con motivo del reconocimiento que la Junta hizo 
de una de las demandadas como propietaria de la fuente de trabajo, el tribunal obrero responsable no 
debe admitir a trámite ese medio de impugnación como si se tratara de incidente de faffa de 
personalidad, pues en esa hipótesis no se está controvirtiendo un aspecto de personería, sino de 
legffimación ad causam, menos puede resolverlo dentro de fa instrucción como una excepción de 
previo y especial pronunciamiento, en tanto que como excepción dilatoria fa Junta debe pronunciarse 
hasta el dictado del laudo que resuelva la litis de fondo, por tratarse de un problema de legitimación 
pasiva ad causam, fa cual es condición para obtener laudo favorable, en virtud de que quien 
comparece al juicio ostentándose como propietaria de fa fuente de trabajo demandada no representa 
a otra persona, ni hace valer en nombre de otro algún derecho, sino que comparece a nombre propio. 

111. Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando la Garantía de Audiencia· 

consagrada por el articulo 14 de nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 78 de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, esta autoridad 

respetó cabalmente el derecho a una debida defensa de los servidores públicos encausados, al hacerles 

saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos de sanción administrativa, 

asi como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas a su favor y presentar alegatos por sí o por medio 

de defensor que para el caso designaran; realizando la aclaración de que dichas imputaciones fueron 

derivadas de los hechos que se consignan en la denuncia (fojas 01-07) y anexos (fojas 08-557) que 

en los autos del expediente en que se actúa, con las que se les corrió traslado cuando fueron 

~éldo:s, denuncia que se tiene por reproducida en obvio de repeticiones innecesarias como si a la 

insertara.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

IV.- Que la autoridad denunciante acompañó a su denuncia medios de prueba para acreditar los hechos 
·spu, 
#llí4imdos a los encausados, mismos que fueron admitidos en estricto apego a su ofrecimiento mediante 

auto de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho (fojas 709-711 ), las cuales se valoran en términos 

de los artículos 318, 323 fracciones IV y VI, 324 fracción 11, y 325 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, por disposición del artículo 

78, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios.--------------------------- ----------------- --- ---------- ----------

V.- Posteriormente, a las nueve horas del día cinco de octubre de dos mil dieciocho, se levantó Audiencia 

de Ley a cargo del encausado , (fojas 696-697); misma audiencia en la 

cual se hizo constar la comparecencia del encausado de mérito, y en la cual presentó escrito de 

contestación a los hechos de la denuncia, oponiendo las defensas que quiso hacer valer y ofreciendo los 

medios probatorios que estimó pertinentes para desvirtuar los hechos imputados; a las diez horas del dia 

cinco de octubre de dos mil dieciocho, se levantó Audiencia de Ley a cargo del encausado  

, (fojas 706-707), por medio de la cual se hizo constar la incomparecencia 

del encausado de mérito, teniéndosele por presuntivamente ciertos los hechos imputados en su contra. 

Mismos medios de prueba ofrecidos por los encausados que fueron admitidos en estricto apego a su 

ofrecimiento mediante auto de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho (fojas 709-711), las cuales 

se valoran en términos de los artículos 318, 323 fracciones IV y VI, 324 fracción 11, y 325 del Código de 
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Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, por 

disposición del artículo 78, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios.--------------- -----------------------------------------

VI.· Asentado el derecho a la debida defensa que hicieron valer los encausados, tanto en el desahogo 

de la Audiencia de Ley a su cargo, como en sus respectivos escritos de contestación a la denuncia, esta 

autoridad procede a analizar los hechos denunciados y las defensas propuestas por los servidores 

públicos denunciados, así como también, analizar y valorar los medios de convicción ofrecidos en el 

procedimiento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la presente materia, mismo que es del tenor siguiente:---

" ... El juez o tribunal hará el análisis y valorización de las pruebas rendidas, de acuerdo con 
/os principios de la lógica y la experiencia debiendo, además observar las reglas especiales 
que la ley fije. La valuación de las pruebas contradictorias se hará poniendo unas frente a 
otras, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas y /as presunciones, fonne una 
convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en la sentencia. En casos dudosos, el 
juez podrá deducir argumentos de prueba de las respuestas de las partes cuando las llame 
a su presencia para interrogarlas, de la resistencia injustificada para exhibir documentos o 
pennitir inspecciones que se hayan ordenado; y, en general, de su comportamiento durante 
el proceso .. . ", 

---Se advierte que las imputaciones que el denunciante le atribuye a los servidores públicos encausados 

 , derivan de los hechos que se 

1 t t. " . 
re a an a con 1nuac1on: ----------------- ------ -------------------------------- ~··"'""" ;.,·- l.;¡n:if. 

4"1>-"'~ 
" '<.'@~.,. '11 "\i:~ -- ~~ 
~ ~(~{¡~, 

--- Derivado de la Auditoría número 13-R23PROREG-15/CECOP/2016, practica~or parte~ 
FTARIA o¡ 1 f• • • 

Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora al Consejo Estatal de Cdfl!l@ltti!K:liQ!ii,¡¡W¡ffc! 
Y Re_~ , 1 , - - -J!_I\ 

Obra Pública (CECOP), referente a las obras ejecutadas por la Entidad con recurSos d;~-~~~ 
" "Programas Regionales" Ejercicio Fiscal 2015, se originó la observación número 09 denominada 

"CONCEPTOS DE OBRA PAGADOS NO EJECUTADOS POR UN MONTO DE $153, 168.62", de fecha 

veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, la cual se transcribe a continuación:----------------

- - - " ... Como resultado de la revisión física efectuada a las obras ejecutadas por el Consejo Estatal para 
la Concertación de la Obra Pública (CECOP), con recursos del programa "Programas Regionales" 
Ejercicio Fiscal 2015, se detectaron diferencias entre las cantidades de los conceptos pagados con /as 
realmente ejecutadas, excitando un importe observado de $153, 168. 62 de conceptos pagados no 
ejecutados; en Anexo 01 encontrará relación de obras con /os importes de los conceptos observados.-­
- - - Por lo anterior se determina que el funcionario público responsable de la supervisión de /as obras 
por parte de la Comisión Estatal de Concertación para la Obra Pública (CECOP) de la anterior 
administración, incumplió en sus obligaciones al no exigir a la Supervisión Externa el cumplimiento de 
sus funciones ante la empresa contratista, evidenciando una deficiente supervisión de /as obras y falta 
de revisión, autorizando estimaciones presentadas para cobro en las que se aprueban conceptos no 
ejecutados.-------------------------- ---- -------- ---- ------------------------ • 
- - - Derivado de lo anterior se observa que el exfuncionario antes señalado, incurrió en faltas graves a 
la normatividad por la omisión y/o negligencia en sus funciones, ocasionando con esto un daño al erario 
por un monto de $153, 168.62 ... "--- -------------------------------------------------

--- De lo apenas transcrito, se advierte que se denuncia a los servidores públicos encausados:  

, en su carácter de   

del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública (CECOP), por presuntamente haber 

6 

• 

• 



formulado el recibo de estimaciones y el control acumulativo de estimaciones correspondientes al pago 

de la estimación 3 relativa al contrato de obra número CECOP-OBRA 67/2015. así como el recibo de 

estimaciones y el control acumulativo de estimaciones correspondientes a las estimaciones 3 y 4 relativas 

al contrato de obra número CECOP-OBRA 068/2015. a pesar de que no existía evidencia alguna de que 

se realizaron los conceptos de obra consistentes en el suministro e instalación de arenero y el suministro 

e instalado de resbaladero. tal y como consta en las actas de sitio relativas. evidenciándose una falta de 

revisión en el desarrollo que tenían las obras en mención. lo cual presuntamente ocasionó un daño 

patrimonial al Estado debido a que formuló el recibo y el control acumulativo para el pago de estimaciones 

de conceptos de obra no ejecutados. Y  en su carácter de  

 del Consejo Estatal de Concertación para la Obra 

Pública (CECOP}, por presuntamente haber suscrito el oficio número DGCYAT/067-15/2015 de fecha 

dos de septiembre de dos mil quince mediante el cual solicita que se realicen los trámites de pago de la 

estimación 3 del contrato CECOP-OBRA 67/2015 y los oficios número DGCYAT/068-15/2015 de fechas 

doce de agosto y siete de septiembre ambos de dos mil quince. solicitando que se realicen los pagos de 

las estimaciones 3 y 4 del contrato CECOP-OBRA 068/2015, esto a pesar de que no existía evidencia 

alguna de que se hubieren realizado los conceptos de obra consistentes en el suministro e instalación 

de arenero y el suministrado e instalado de resbaladero. tal y como se comprueba con las actas de sitio 

relativas, indebidamente tramitó la liberación de un recurso para el pago de un concepto de obra no 

ejecutado. Incumpliendo dichos encausados con la siguiente normatividad:---------------------

;Jri¡lcilín de Puesto del Subdirector de Supervisión y Verificación de Obra del Consejo Es tata/ de Concertación 
para la Obra Pública. 

li'tlilltO!f;.• ~fi ('JI desarrollo de la obra." 
li'dlitisA.~ "Autortt.ar las estimaciones de las Obras." 
;periSabr!; ';dele~· 
lthnínn;at Reglamento Interior del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública. 

Artículo 51.· Corresponden a la Dirección General de Concertación y Apoyo Técnico, las siguientes atribuciones: ... XI.­
Proporcionar a /os ayuntamientos, cuando así lo soliciten, los apoyos técnicos que se requieran en el proceso de definición 
de las propuestas de obra pública por concertación, as/ como coordinar y tramitar la liberación de recursos para la elaboración 
de estudios y proyectos; 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Artículo 53.- Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra o seNicios con anterioridad a la iniciación de 
fas mismas, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la dependencia o entidad, quien fungirá como su 
representante ante el contratista y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas. La residencia de obra deberá estar ubicada 
en el sffio de ejecución de los trabajos. Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones 
para efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra de la dependencia o entidad. Los contratos de 
supervisión con terceros, deberán ajustarse a los lineamientos que para tal efecto determine la Secretaría de la Función 
Pública. Por su parte, de manera previa al inicio de los trabajos, los contratistas designarán a un superintendente de 
constnucción o de servicios facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con /os trabajos, aún las de 
carácter personal, así como tomar /as decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 

Artículo 54.- Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes. El 
contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los seis di as naturales siguientes a la fecha de corte para el 
pago de las estimaciones que hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato, acompañadas de la documentación que 
acredite la procedencia de su pago; la residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará 
con un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias 
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técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente 
estimación. Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parle de la dependencia o entidad, bajo su 
responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a parlir de la fecha en que hayan sido autorizadas 
por la residencia de la obra de que se trate y que el contratista haya presentado la factura correspondiente. Los pagos de 
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia 
será sólo para efecto de control administrativo. Las dependencias y entidades realizarán preferentemente, el pago a 
contratistas a través de medios de comunicación electrónica. En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, la 
forma de estimar los trabajos y los plazos para su pago deberán establecerse en las bases de licitación y en el contrato 
correspondiente. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Arlicu/o 113.· Las funciones de la residencia serán /as siguientes: l. Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de /os 
trabajos; 11. Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, debiendo 
resolver oporlunamente las consultas, aclaraciones, dudas o solicitudes de autorización que presente el supervisor o el 
superintendente, con relación al cumplimiento de los derechos y obligaciones derivadas del contrato; 111. Vigilar, previo al inicio 
de los trabajos, que se cumplan con las condiciones previstas en los arlículos 19 y 20 de la Ley; IV. Verificar la disponibilidad 
de los recursos presupuesta/es necesarios para la suscripción de cualquier convenio modificatorio que implique la erogación 
de recursos; V. Dar aperlura a la Bitácora en términos de lo previsto por la fracción 111 del arlícu/o 123 de este Reglamento, 
así como por medio de ella, emitir las instrucciones perlinentes y recibir las solicitudes que le formule el superintendente. 
Cuando la Bitácora se lleve por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo; VI. Vigilar y controlar el desarrollo 
de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos, de acuerdo 
con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato. Cuando el proyecto requiera de cambios 
estructurales, arquitectónicos, funcionales, de proceso, entre otros, deberá recabar por escrito las instrucciones o 
autorizaciones de los responsables de las áreas correspondientes; VIl. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente 
con /os proyectos arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales 
y parlicu/ares de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las actividades de 
obra o servicio, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y alcance de servicios; VIII. Revisar, • 
controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la calidad y características 
pactadas en el contrato; IX. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números generadores que /as 
respalden; X. Coordinar con los servidores públicos responsables las terminaciones anticipadas o rescisiones de contratos y, 
cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos, debiéndose auxiliar de la dependencia o entidad para su formalización; 
XI. Solicitar y, en su caso, tramitar los convenios modificatorios necesarios; Rendir informes con la periodicidad establecida 

económicos, financieros y administrativos; XII.· Rendir informes con la periodicidad establecida por la convocan/e, asi "' 
por la convocan/e, así como un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los aspectos legales, téc¡ul>; 

un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los aspectos legales, técnicos, económicos, financil ,Wf!. 
administrativos; ?<111. Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos; XIV. Verificar la correcta conclusión de los trabajos, de~~ 
vigilar que el Area requirente reciba oporlunamente el inmueble en condiciones de operación, 3~bfffilO Jos p/aYfOO 
correspondientes a la construcción final, los manuales e instructivos de operación y mantenimienlo(!6/M¡¡~~~Cif61; 
garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados; XV. Presentar a la dependencia o entidad ojoi!lig~'*':~g !clilrql!e 
exista la necesidad de realizar cambios al proyecto, a sus especificaciones o al contrato, a efecto de analizar /;¡Ji511/gfbf/tiyíis 
de solución y determinar la factibilidad, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o modificar el cdntrat\i~?'~f. 
Las demás funciones que las disposiciones jurídicas le confieran, así como aquéllas que le encomienden las dependencias y 
entidades. 

Artículo 115.· Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se señalan: l. Revisar de manera detallada y 
previamente al inicio de los trabajos, la información que le proporcione la residencia con relación al contrato, con el objeto de • 
enterarse de /as condiciones en las que se desarrollará la obra o servicio y del sitio de los trabajos, así como de las diversas 
parles y características del proyecto, debiendo recabar la información necesaria que le permita iniciar los trabajos de 
supervisión según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta su conclusión; 11. Parlicipar en la entrega fisica del 
sitio de la obra al superintendente y proporcionar trazos, referencias, bancos de nivel y demás elementos que permitan iniciar 
adecuadamente los trabajos; 111. Obtener de la residencia la ubicación de las obras inducidas y subterráneas y realizar con el 
contratista el trazo de su trayectoria; IV. Integrar y mantener al coniente el archivo derivado de la realización de /os trabajos, 
el cual contendrá, entre otros, /os siguientes documentos: a) Copia del proyecto ejecutivo, incluyendo el proceso constructivo, 
las normas, las especificaciones y /os planos autorizados; b) Matrices de precios unitarios o cédula de avances y pagos 
programados, según corresponda; e) Modificaciones autorizadas a /os planos; d) Registro y control de la Bitácora y las minutas 
de las juntas de obra; e) Permisos, licencias y autorizaciones; ~ Contratos, convenios, programas de obra y suministros, 
números generadores, cantidades de obra realizadas y faltan/es de ejecutar y presupuesto; g) Reporles de laboratorio y 
resuftado de las pruebas, y h) Manuales y garantía de la maquinaria y equipo; V. Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos 
y transmitir al contratista en forma apropiada y opOrluna /as órdenes provenientes de la residencia; VI. Dar seguimiento al 
programa de ejecución convenido para informar al residente sobre las fechas y las actividades críticas que requieran 
seguimiento especial, así como sobre las diferencias entre las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la 
aplicación de retenciones económicas, penas convencionales, descuentos o la celebración de convenios; VIl. Registrar en la 
Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la periodicidad que se establezca en el 
contrato; VIII. Celebrar juntas de trabajo con el superintendente o con la residencia para analizar el estado, avance, problemas 
y alternativas de solución, consignando en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar seguimiento a los mismos; 
IX. Vigilar que el superintendente cumpla con las condiciones de seguridad, higiene y limpieza de los trabajos; X. Revisar las 
estimaciones a que se refiere el arlículo 130 de este Reglamento para efectos de que la residencia las autorice y, 
conjuntamente con la superintendencia, firmarlas oporlunamente para su trámite de pago, así como comprobar que dichas 
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estimaciones incluyan los documentos de soporte respectivo; XI. Llevar el control de fas cantidades de obra o servicio 
realizados y de fas faltantes de ejecutar, cuantificándolas y conciliándolas con la superintendencia; para ello, la supervisión y 
la superintendencia deberán considerar los conceptos del catálogo contenido en la proposición del licffante a quien se le haya 
adjudicado el contrato, las cantidades adicionales a dicho catálogo y los conceptos no previstos en el mismo; XII. Llevar el 
control del avance financiero de la obra considerando, al menos, el pago de estimaciones, la amortización de anticipos, las 
retenciones económicas, las penas convencionales y los descuentos; XIII. Avalar las cantidades de los insumos y los 
rendimientos de mano de obra, la maquinaria y el equipo de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos contenido 
en la proposición del licffante a quien se le haya adjudicado el contrato, presentados por la superintendencia para la aprobación 
del residente; XIV. Verificar que los planos se mantengan actualizados, por conducto de fas personas que tengan asignada 
dicha tarea; XV. Analizar detalladamente el programa de ejecución convenido considerando e incorporando, según el caso, 
los programas de suministros que fa dependencia o entidad haya entregado al contratista, referentes a materiales, maquinaria, 
equipos, instrumentos y accesorios de instalación permanente; XVI. Coadyuvar con la residencia para vigilar que los 
materiales, la mano de obra, la maquinaria y los equipos sean de la calidad y características pactadas en el contrato, vigilando 
que la superintendencia presente oportunamente los reportes de laboratorio con sus resultados; XVII. Verificar la debida 
terminación de los trabajos dentro del plazo convenido; XVIII. Coadyuvar en la elaboración del finíquffo de los trabajos, y XIX. 
Las demás que le señale la residencia o la dependencia o entidad en los términos de referencia respectivos. 

- - - Definidas y delimitadas que fueron las conductas atribuidas a los encausados en primer lugar debe 

precisarse cuáles se acreditan plenamente de las constancias que obran en autos y, en segundo, en qué 

supuesto o supuestos de falta administrativa encuadran dichas conductas para posteriormente, imponer 

la sanción correspondiente si es que hubiere lugar a ello, o en su defecto, relevar de responsabilidad 

administrativa a quién así lo amerite. En ese sentido, es menester analizar los argumentos que el 

encausado expresó al dar contestación a la denuncia, porqué, sin desconocer la trascendencia que 

reviste el cumplimiento de las obligaciones que le asiste al servidor público encausado, para estar en 

aptitud legal de concluir si una conducta debe ser sancionada como falta administrativa, es indispensable 

tomar en cuenta las circunstancias que rodearon su comisión y lo que al respecto alegó el denunciado, 

~t~J,como lo reconoce el legislador en el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los 

l:idores Públicos del Estado y de los Municipios, el cual le da el derecho de contestar las imputaciones 

~ se formulen en su contra, mismo que textualmente señala: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
11> . 

'RAlOR!.ú e 
de SJc' 
r~nse' Af!ffCULO 78.- En el ámbito de sus respectivas competencias, la Contra/orla y las Contralorías 
f'imonu, "'Ji.fu'hicipales impondrán las sanciones administrativas a que se refiere el articulo 68 de esta Ley, 

conforme al siguiente procedimiento: 

11.- Se citará al supuesto infractor a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputan, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y 
su derecho para contestar las imputaciones y ofrecer pruebas en la misma, por si o por medio de un 
defensor. 

-- -Al respecto, esta autoridad después de realizar un análisis de lo expuesto tanto por el denunciante 

como por los encausados dentro de sus respectivas audiencias de ley y escritos de contestación a los 

hechos, asi como de las probanzas exhibidas en el presente procedimiento administrativo, concluye que 

no se acreditan las irregularidades transcritas con antelación, por lo que consecuentemente, resulta 

procedente determinar la inexistencia de responsabilidad administrativa, por las razones siguientes:---

- - - Como se apuntó anteriormente, se tuvo a la autoridad denunciante, reprochando en contra de los 

encausados, el hecho de haber formulado recibo de estimaciones y control acumulativo de estimaciones 

correspondientes al pago de la estimación número 3 del Contrato número CECOP-OBRA 67/2015, así 

como el recibo de estimaciones y el control acumulativo de estimaciones correspondientes a las 

estimaciones 3 y 4 relativos al contrato de obra número CECOP-OBRA 068/2015, a pesar de que no 

existía evidencia alguna de que se realizaron diversos conceptos de obra, así como solicitar el trámite 
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de pago de las estimaciones de referencia. Dichas imputaciones, derivaron de la Cédula de Observación 

número 09, materia del presente asunto, la cual se hizo consistir en diferencias entre las cantidades de 

los conceptos pagados con las realmente ejecutadas.-------------------------------------

- -- No obstante lo anterior, se tiene que la propia cédula de observación número 09, estableció que el 

motivo por el cual se originó la irregularidad señalada dentro de la misma, consistió en que, 

presuntamente el funcionario público responsable de la supervisión de las obras por parte del Consejo 

Estatal de Concertación para la Obra Pública (CECOP) de la anterior administración, incumplió en sus 

obligaciones al no exigir a la Supervisión Externa el cumplimiento de sus funciones ante la empresa 

contratista, evidenciando una deficiente supervisión de las obras y falta de revisión, autorizando 

estimaciones presentadas para cobro en las que se aprueban conceptos no ejecutados. De lo anterior 

se tiene que, presuntamente, la Supervisión del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

(CECOP), debió de exigir a la Supervisión Externa, que ésta llevara a cabo sus funciones ante la empresa 

contratista para evitar que las irregularidades señaladas dentro de la observación de mérito, se 

concretara; sin embargo, es importante establecer que dentro de dicha observación no se estableció con 

precisión en que consistierqn o en que debieron de consistir las supuestas obligaciones tanto de la 

Supervisión del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública (CECOP), como de la Supervisión • 

Externa ante la Contratista, sino que, simplemente se estableció un incumplimiento de ellas sin 

determinarse exactamente en qué consistían las mismas para, (le ese modo, determinar si efectivamente, 

la inobservancia de dichas obligaciones pudieron ocasionar las irregularidades consagradas dentro '1 
observación que nos ocupa. De ese modo, al no determinarse con claridad las supuestas funcione$·.· ~ 

'IJ, 'f!t.J: 
tanto la Entidad Estatal, como la Supervisión Externa debieron de llevar a cabo, queda indetermin~ 

SECRETARIA DE lA . 
origen de la irregularidad denunciada, y, en consecuencia, también el responsable de~m~~~~ 

hubiera originado, lo cual se traduce a juicio de esta resolutora en una deficiencia en ra~~{\li~9~t.: 
por tal motivo, se considera improcedente imponer una sanción administrativa en contra de los hoy 

encausados por hechos que se encuentran debidamente determinados ni comprobados.------------

- - - Por otro lado, establece la autoridad denunciante que las irregularidades contenidas dentro de la • 

Cédula de Observación número 09 que nos ocupa, son reprochables a los hoy encausados por 

presuntamente haber formulado y solicitado el pago de las estimaciones por medio de las cuales se 

pagaron conceptos que no fueron ejecutados. Sin embargo, como ya se apuntó anteriormente, la causa 

de origen de dicha irregularidad, según lo asentado por la cédula de observación que se atiende, deriva 

de una presunta inobservancia en las obligaciones de la Supervisión del Consejo Estatal de Concertación 

para la Obra Pública (CECOP) respecto a la Supervisión Externa, y ésta, respecto de la Contratista. No 

obstante, al analizar los contratos de obra número CECOP-OBRA 067/2015 y CECOP-OBRA 068/2015 

(fojas 291-315 y 421-444), específicamente la cláusula Décima Séptima de ambos, se obtiene lo 

siguiente: " ... SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CECOP", establecerá la Residencia de Obra 

para iniciar la ejecución de los trabajos materia del presente Contrato, a través de un servidor público 

que al efecto designe por escrito, quien fungirá como su representante ante "LA CONTRA TI STA" y será 

el responsable directo de la Supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos materia del presente 
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contrato, a través de un servidor público que al efecto designe por escrito, quien fungirá como su 

representante ante "LA CONTRATISTA" y será el responsable directo de la Supervisión, vigilancia, 

control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por "LA 

CONTRATISTA", y tendrá las funciones que se señalan en el artículo 113 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. "EL CECOP" podrá auxiliarse con terceras 

personas, mediante el contrato correspondiente, para realizar la Supervisión de los trabajos objeto de la 

Obra que nos ocupa, en este caso, el residente podrá instalar dicha supervisión con posterioridad al inicio 

de los trabajos, y tendrá las funciones que se señalan en el artículo 115 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y observar las previsiones a que alude el artículo 

116 de dicho ordenamiento ... "; De lo anterior se advierte que, según la cláusula contractual anteriormente 

establecida, la supervisión de las obras amparadas bajo los contratos número CECOP-OBRA 067/2015 

y CECOP-OBRA 068/2015, quedaría a cargo de la Residencia de Obra, la cual seria establecida por el 

Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública (CECOP), por escrito, y la cual recaería en un 

servidor público que, a su vez, tendría a su cargo las funciones establecidas dentro del artículo 113 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre las cuales se 

encuentran las establecidas en las fracciones 1, VI y IX, la cual se transcribe a continuación: "Artículo 

113.· Las funciones de la residencia serán las siguientes: ... 1.- Supervisar, vigilar, controlar y revisar la 

ejecución de los trabajos;... VI.- Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de 

calidad, costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos, de acuerdo con los avances, 

~~rsos asignados y r~ndimientos pactados en el contrato ... IX.: Autorizar las estimaciones, verificando 

'I}J,I'cuenten con /os numeras generadores que las respalden; ... . ---------------------------­
--.fip.l'! ¡¡,. 
rRAlOfiLú (T;r .. 
1 ti~ s1Q~todo lo anterior, se tiene que según la normatividad contractual establecida, el Consejo Estatal 

'~pl1ce11~Ción para la Obra Pública (CECOP), debía de establecer la Residencia de Obra, en tomo a 

los contratos de obra número CECOP-OBRA 067/2015 y CECOP-OBRA 068/2015, la cual recaería en 

un servidor público que, entre otras, tuviera a su cargo la atribución de supervisar la ejecución de los 

trabajos de obra, vigilar y controlar el desarrollo de los mismos en sus aspectos de calidad, costo, tiempo 

y apego a los programas de ejecución de los trabajos, y aprobar las estimaciones de obra. Sin embargo, 

dentro del presente sumario, no se encontró documento donde se acordara la designación del Residente 

de Obra respecto a los contratos anteriormente señalados, a cargo de los hoy encausados, es decir, no 

existe documento o prueba de diversa índole que acredite que alguno o ambos encausados fueron 

designados expresamente para fungir como Residentes de las Obras amparadas bajo los contratos 

número CECOP-OBRA 067/2015 y CECOP-OBRA 068/2015, y que, por consecuencia, se encontraban 

obligados a realizar las funciones contenidas dentro del Articulo 113 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, misma normatividad que, entre otras, según la cédula 

de observación número 09 que nos ocupa, fue violentada por haberse originado las irregularidades 

denunciadas. En ese sentido, se advierte que si bien los hoy encausados participaron en la formulación 

y solicitud de pago de las estimaciones pertinentes, también lo es que dicha circunstancia por sí sola, no 

configura una responsabilidad administrativa reprochable a los mismos, debido a que tal y como se 

establece dentro de la cédula de observación atendida dentro del sumario, las irregularidades 
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encontradas derivaron de una falta de supervisión en los trabajos de obra a cargo de la Supervisión 

Externa, siendo ésta quien debió verificar que la contratista llevara a cabo la correcta ejecución de la 

obra, y una vez haciendo esto, elaborar las estimaciones, en las cuales intervinieron los encausados. 

Asimismo, como se apuntó con antelación, no hay documento alguno que acredite que los hoy 

encausados fueron designados como Residentes de Obra de los contratos número CECOP-OBRA 

067/2015 y CECOP-OBRA 068/2015, tal y como estableció la cláusula décima séptima de los mismos 

que debería de ocurrir. Por lo anterior es que se considera que no queda acreditada dentro del presente 

sumario, la responsabilidad administrativa de los mismos en torno a las obligaciones de la supervisión 

de las obras anteriormente establecidas, así como de una responsabilidad derivada de la aprobación de 

estimaciones, las cuales debieron de ser elaboradas una vez que la supervisión externa diera fe de que 

los trabajos realmente habían sido ejecutados y, por tal motivo, era procedente su pago.------------

---Por último, en lo que respecta al presunto daño patrimonial aducido por la autoridad denunciante, se 

considera que el mismo no se encuentra acreditado, ya que no se comprueba el presunto gasto ejercido 

con motivo de la aprobación de la estimación 3 relativa al contrato de obra número CECOP-OBRA 

67/2015, así como las estimaciones 3 y 4 relativas al contrato de obra número CECOP-OBRA 068/2015, 

al no exhibirse estados de cuenta, pólizas de pago o comprobantes de transferencias bancarias, de los • 

cuales puedan advertirse efectivamente un gasto ejercido y pagado por la cantidad asentada dentro de 

la cédula de observación que nos ocupa. En ese sentido, se considera que no se acreditó el supuesto 

pago realizado al contratista por la cantidad de $76,335.05 (Setenta y seis mil trescientos treinta y cj~ 

pesos 05/100 Moneda Nacional), el cual derivó presuntamente de la aprobación de las estimacio~m 
mencionadas por parte de los hoy encausados, no pudiendo esta resolutora im~AII)~~~J!CIOO' 

Coon1in-- ·, . CON7 
d . . . 1 . t 1 h h d(/On t,•rw¡· a m1mstrat1va a os m1smos por a es ec os.------------------- ---------- '!~011 ~- -'H '"" 

U!,.¡f:::; de Res 
y Slt,,.,, .. ., i 

.. on' ~~ 

- - - En relación a lo anteriormente manifestado, se determina que no se acredita que los encausados 

 , sean jurídicamente responsables 

de las imputaciones que se les atribuyen y no es factible sancionarlos administrativamente por hechos 

de los cuales no se demuestra que sean responsables; luego entonces, del análisis efectuado en párrafos • 

precedentes no se advierte el incumplimiento del deber legal de los servidores públicos denunciados por 

violentar lo estipulado en las fracciones 1, 11, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. En ese tenor, es de atenderse lo resuelto por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la jurisprudencia, la cual se encuentra con registro 

2006590, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 7, Junio de 2014, Tomo 

1, Página: 41, Tesis: P/J. 43/2014 (10°), Tipo de Tesis: jurisprudencia Materia(s): constitucional, misma 

que se transcribe a continuación: ---------------------------------------------------

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, 
sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 
16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Pofitica de /os Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación e/18 de junio de 2008), deriva 
implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso 
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en /os diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí 
que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la 
presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para 
los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia 
de conformidad con el numeral lo. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rect01es 
del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera 
derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de 
presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible 
a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en 
consecuencia, soportar el poder corrective del Estado, a través de autoridad competente. En 
ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento 
administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su 
naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo 
procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia 
procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al 
derecho al debido proceso. 

- - - Por último, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales 

invocados en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta autoridad el de 

responsabilizar o sancionar a los encausados de referencia, sino dar la razón jurídica al que la tenga con 

apoyo en las probanzas existentes en el expediente administrativo y aportadas al sumario, ya que, de no 

ser así, sería un abuso de autoridad carente de sentido jurídico. Tiene sustento la decisión anterior en la 

tesis 2a. CXXVII/2002, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la Novena 

Época, Registro: 185655, Tomo XVI, Octubre de 2002, página 473, de rubro y texto:---------------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO 
DEL PROCEDIMIENTO RELA T/VO. Los actos de investigación sobre la responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos, son actos administrativos de control interno que 
tienen como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se 
trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función 

IALO.P,:.:· Gr(:Jq/)lfca, que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de 
ie ~''Ha, , ,¡;af~tter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a /os 
()~1~1!/J,, .. ·intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de 
1 on, sancionar las desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas que la ley 

impone; asimismo, la determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará 
con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en 
aquellas que aporte el servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de 
/os articulas 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
pudiendo concluir con objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la 
sanción administrativa correspondiente, esto es, la investigación relativa no se lleva a cabo 
con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con 
exactitud si cumplió o no con /os deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, 
la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se presta. 

---Consecuentemente, se concluye que no es dable sancionar en este caso a los servidores públicos 

denunciados , por tanto, lo 

procedente es reconocer a su favor la INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

motivo por el que esta resolutora considera innecesario entrar al estudio completo de las 

argumentaciones vertidas por los encausados, pues en nada variaría el resultado, ya que del análisis 

efectuado con anterioridad basta para decretar la presente inexistencia a su favor.----------------

- - - Sirve de apoyo por analogía, la Jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito Vl.2o.A J/9 de la Novena Época, Registro: 176398, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, página: 2147, con rubro 

13 



AGRA V/OS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, la cual se 

transcribe para mejor entendimiento:---------------------------------- ---------------

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Si del 
análisis de uno de los agravios se advierte que éste es fundado y suficiente para revocar la 
sentencia dictada por la Sala a quo, es innecesario que en la ejecutoria correspondiente se 
analicen los restantes agravios que se hicieron valer en el escrito de revisión, pues ello a 
nada práctico conduciría si de cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar insubsistente 
en virtud del agravio que resultó fundado. 

VIl. En otro contexto, con fundamento en el articulo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta autoridad como 

Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos personales de los 

encausados , en virtud de que no 

obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento expreso, por escrito o por medio de autenticación 

similar, para que sus precitados datos personales puedan difundirse.--------------------------

---Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, en lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 

78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, así como 

el artículo 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría General,.se 
.'',~?:l 

resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes puntos:-------------------------- ,:_11\i?~ 
\¡, {:§0~ 
'ij, ·~~~ ft, ~~~ 

sn:nu~ntA '"'"'·' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - R E S O L U T 1 V O S - - - - - - - - - - - - - -é 0~,,.- '; -)lE.¡,q ;:- ~ u .Ji!1.,KJQr• r. u, 
y ((~~ili"·;;: /ecurrv, 

"1(.1,,,,, d "' 

y ~irf-.!.4 ..... ..,,'- 1<es ' ' ....... ,"'r 

PRIMERO. Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidade!lty 

Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General, es competente para conocer y resolver 

el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, por las razones y 

fundamentos expuestos en el considerando primero de esta resolución. -----------------------

SEGUNDO. Al no haber sido demostrado el incumplimiento de los supuestos contemplados por el artículo 

63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, en relación 

con las imputaciones que se resuelven en el presente fallo, se exime de responsabilidad a los 

encausados , declarándose en 

consecuencia la correspondiente INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA a su 

favor, en base a los argumentos señalados en el punto considerando VI de la presente resolución.----

TERCERO. Notifíquese personalmente al encausado , en el domicilio 

señalado para tales efectos; a  mediante Cédula de Notificación 

que se fije en la Tabla de Avisos que se lleva en esta Coordinación; y por oficio a la denunciante con 

copia de la presente resolución; comisionándose para tal diligencia a los licenciados CARLOS ANISAL 

MAYTORENA QUINTANA y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS 
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y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y como testigos de asistencia a los licenciados ALVARO 

TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o CARLOS ANISAL MAYTORENA 

QUINTANA y/o YAMILI MOLINA QUIJADA y/o FRANCISCO ALBERTO GENESTA GASTELUM y/o 

CHRISTIAN DANIEL Mlt(ANES SILVA y/o EDUARDO DAVID HIRIART VILLAESCUSA y/o ANA 

DANIXIA ESPINOZA APODACA y/o MARÍA PAULA AMAYA GARCÍA y/o HECTOR MANUEL 

BRACAMONTE SOLIS y/o DIEGO ENCINAS CASTELLÓN y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS y/o 

CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y/o JESUS ALBERTO ZAZUETA VALENZUELA, quienes se 

encuentran adscritos a esta Coordinación Ejecutiva. Lo anterior con fundamento en el artículo 172, 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la 

materia. Asimismo, hágase la publicación respectiva en la lista de acuerdos de esta Unidad 

Administrativa, comisionándose en los mismos términos a los Ciudadanos Licenciados ÁLVARO TADEO 

GARCÍA VÁZQUEZ y/o ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA, y como testigos 

de asistencia a la Ciudadana CRISTINA IRENE RODRÍGUEZ ÁLVAREZ y/o los licenciados ÓSCAR 

GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA y/o ANA KAREN BRICEÑO QUINTERO y/o YAMILI 

MOLINA QUIJADA. Lo anterior con fundamento en el artículo 175 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia. ------ ----- ------- --------------

CUARTO. En su oportunidad, notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos legales a 

que haya lugar, y posteriormente, previa ejecutoria de la presente resolución, archivese el expediente 

¡~~ .. tn.·.O asunto total y definitivamente concluido .... - •.............. __ .. __________________ _ 
-~~·: ·. f;"r :; . 
~.~·~F 
~· - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

'~~~2~dora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial de 

:f~H~retaría de la Contraloría General, dentro del procedimiento de determinación de responsabilidad 

administrativa número R0/181/18 instruido en contra de los servidores públicos denunciados  

 ante los testigos de asistencia que se 

indican al final, con los que actúa y quienes dan fe.----------------------------- -DAMOS FE.· 

ere.:. 
LIC. DOLORES ceUARMEN~ ORANTES. 

LISTA.· Con fecha 13 de agosto de 2021, se publicó en lista de acuerdos la resolución ue. 
/ 

/j 
---------CONSTE.-
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